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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintiocho de octubre de dos mil veintiuno. 

 

En el presente proceso DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, 

promovido por PATRICIA DEL SOCORRO VALENCIA BERMUDEZ, a 

través de apoderada judicial, en contra de LUIS DUVIER 

GIRALDO QUICENO, se agrega el memorial que antecede, 

mediante el cual la apoderada allega poder otorgado por el 

demandado, a quien se tiene notificado por conducta 

concluyente desde el día de hoy, de conformidad con el 

artículo 301, inciso 2 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anterior se requiere a las partes para que informen cómo 

quedarán las obligaciones entre ellos y respecto a la menor de 

edad DYGV, la custodia y cuidado personal, los alimentos, visitas 

y el ejercicio de la patria potestad. 

 

Se reconoce personería amplia y suficiente a la DRA. ISABEL 

CRISTINA VERGARA SÁNCHEZ, para actuar en nombre y 

representación del señor GIRALDO QUICENO, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

                     

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z  
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